
 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Nury Leguizamon Amaya, Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz 
Angela Manquillo Erazo 

 

 

Tema: Fortalecimiento Fiebre Amarilla Subdirección de Vigilancia en Salud Pública Secretaria 
Distrital de Salud. 
 

Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Subdirección de Vigilancia en Salud Pública Gestión en Salud Pública 

 

Objetivo  Fecha:  06/02/2026 

Realizar el fortalecimiento 
a los profesionales de la 
Subdirección de 
Vigilancia en Salud 
Pública, con el fin de 
orientar sobre las 
acciones necesarias para 
apoyar la comunicación 
del riesgo relacionada 
con el evento de fiebre 
amarilla en la Terminal de 
Transporte Terrestre El 
Salitre. 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación ( )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro (X ) Fortalecimiento 

Modalidad:      Presencial (  ) Virtual (X ) Mixta (  )  

Lugar: Secretaria Distrital de Salud 

Hora Inicio: 02:30 p.m. Hora Fin: 03:35 p.m. 

Notas por: Jully Carolina Olivares Gónzalez  

Próxima Reunión: A convenir 

Quien cita: Secretaría Distrital de Salud  

 

 

Se da la bienvenida a los profesionales de la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública Secretaria 
Distrital de Salud. En primer lugar, se informa que el objetivo del fortalecimiento frente a la 
emergencia sanitaria declarada en Colombia por el brote de fiebre amarilla y las acciones a 
desarrollar en concordancia con la comunicación de riesgo para viajeros y personal en la Terminal 
Terrestre el Salitre. 
 
A continuación, se explica a los participantes que la fiebre amarilla es una enfermedad viral, 
infecciosa y de inicio súbito, cuyo diagnóstico solo puede confirmarse mediante pruebas de 
laboratorio, debido a la inespecificidad de sus síntomas. La infección puede evolucionar desde una 
presentación leve hasta una forma grave de tipo ictérico-hemorrágico, que compromete múltiples 
órganos y puede causar la muerte en poco tiempo. 
 
Se aclara que el período de incubación oscila entre 3 y 6 días después de la picadura del vector, 
aunque existen reportes en los que, bajo condiciones de laboratorio, este período puede extenderse 
hasta 15 días. De igual manera, se precisa que, en términos de transmisibilidad, la sangre de una 
persona enferma es infectante durante la fase de viremia, la cual inicia un día antes de la aparición 
de los síntomas y puede prolongarse hasta el tercer o quinto día de la enfermedad. 
 
Se enfatiza que la enfermedad presenta un alto potencial de transmisión en contextos donde 
coexisten numerosas personas susceptibles (sin inmunidad) y abundancia de vectores. Además, se 
informa que el tiempo entre la infección del vector y el momento en que se vuelve infectante es de 9 
a 12 días, conocido como periodo extrínseco de incubación. Una vez infectado, el vector permanece 
infectante durante toda su vida 
 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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Durante el espacio de fortalecimiento, la enfermedad no presenta transmisión directa entre seres 
humanos, dado que el contagio ocurre exclusivamente mediante la picadura de un vector infectado.  
 
Seguidamente, la referente distrital explica las definiciones de vector y reservorio. Señala que los 
vectores son organismos capaces de transmitir enfermedades infecciosas a las personas, entre los 
cuales se encuentran mosquitos, flebótomos, garrapatas, pulgas y roedores, entre otros. Aclara que 
los flebótomos son pequeños insectos similares a mosquitos, conocidos como moscas de la arena, 
cuyas hembras se alimentan de sangre. Estos representan un riesgo sanitario, especialmente como 
vectores de leishmaniasis, y suelen encontrarse en zonas rurales y selváticas con condiciones 
húmedas y presencia de materia orgánica. 
 
En cuanto al reservorio, se precisa que corresponde a cualquier ser vivo (humano o animal) o a un 
elemento del ambiente (como agua o suelo) donde un agente infeccioso puede vivir, multiplicarse y 
mantenerse en el tiempo. 
 
Una vez aclarados estos conceptos, la referente expone que la fiebre amarilla presenta dos ciclos de 
transmisión: 

1. Ciclo selvático: los mosquitos transmiten el virus a los monos, quienes actúan como el 
principal reservorio. 

2. Ciclo urbano: los mosquitos infectados transmiten el virus a los seres humanos. 
 
Se reitera que la transmisión ocurre exclusivamente a través de la picadura de mosquitos de los 
géneros Aedes, Haemagogus y Sabethes, y que no existe transmisión de persona a persona. 
Asimismo, se enfatiza que la enfermedad no se mantiene en climas fríos, pues los vectores son 
organismos de sangre fría cuya actividad, reproducción y supervivencia dependen de temperaturas 
entre los 20 y 30 °C. 
 
Posteriormente, se presenta el contexto epidemiológico nacional corte 28/01/2026 de fiebre amarilla 
donde se identifica un acumulado de casos desde el 2024 de 161 personas y 73 fallecidos. A nivel 
distrital corte SE 04 del 2026 se establecen 641 casos notificados, 573 descartados, 27 probables y 
21 confirmados y 12 fallecidos. Se precisa que 18 de los casos proceden del departamento del 
Tolima, específicamente de los municipios de Cunday, Villarrica, Purificación, Ataco, Chaparral, Río 
Blanco y Prado. 
 
En relación con la normatividad vigente, se socializa la Resolución 691 de 2025 del Ministerio de 
Salud, mediante la cual se declara la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional por el brote 
de fiebre amarilla y se adoptan medidas para su prevención y control. Esta resolución ordena la 
vacunación obligatoria desde los 9 meses de edad, con estrategias diferenciadas según el nivel de 
riesgo de cada municipio. 
 
Asimismo, se presenta la Circular 217 del Ministerio de Transporte, que establece medidas 
preventivas dirigidas a las empresas prestadoras del servicio público de transporte terrestre. Entre 
estas disposiciones se incluye: 

• Verificar que usuarios y conductores cuenten con carné o certificado de vacunación contra la 
fiebre amarilla, tanto en la compra presencial como virtual de tiquetes y antes del abordaje. 

• En caso de no portar el soporte físico, permitir la suscripción de declaraciones de 
responsabilidad. 

• Garantizar que todos los conductores vinculados estén vacunados y porten su respectivo 
certificado. 
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• Exigir el cumplimiento de las paradas obligatorias en los puntos de control sanitario 
establecidos por el Ministerio de Salud. 

• Publicar en taquillas y agencias información preventiva relacionada con riesgos, síntomas y 
recomendaciones sobre la emergencia sanitaria. 

• Adoptar todas las acciones necesarias para proteger la salud de los usuarios y de la 
comunidad en general. 

 
Se continúa explicando el formato “Consentimiento de no vacunación contra la Fiebre Amarilla” del 
Ministerio de Salud y Protección Social, en el cual, el viajero declara antecedente vacunal y asume 
riesgo de contagio propio o a terceros o rechaza la vacunación a pesar de haber recibido 
información. Se aclara que en el Terminal Terrestre El Salitre el punto de vacunación se encuentra 
en el modulo 4 y se podrá direccionar a viajeros que accedan a la vacunación, nuevamente 
recalcando que es a partir de los 9 meses a 59 años, para mayores de 60 años se direccionará a su 
EAPB dado que se necesita consentimiento médico de acuerdo con la evaluación de riesgo-
beneficio.  
 
Se indican recomendaciones para viajeros como: 
 
Vacunación contra la Fiebre Amarilla 

• La vacuna es la medida más efectiva para prevenir la fiebre amarilla. 

• Una sola dosis ofrece protección de por vida. 

• Debe aplicarse al menos 10 días antes del viaje para que sea válida como requisito de 
entrada a ciertos países. 

 
Evitar las picaduras de mosquitos 
Incluso estando vacunado, es fundamental prevenir las picaduras porque los mosquitos transmiten 
otras enfermedades tropicales. 
Medidas recomendadas: 

• Usar repelente aprobado. 

• Dormir bajo mosquiteros tratados con insecticida. 

• Usar ropa de manga larga, pantalón y medias. 
 
Niños y viajeros con condiciones especiales 

• Los niños deben tener su esquema de vacunación revisado, pues existen indicaciones y 
contraindicaciones específicas para edad. 

• Personas mayores de 60 años, embarazadas, inmunosuprimidas o con antecedentes 
médicos deben consultar por su EPS. 

 
▪ Se da por finalizada la jornada de fortalecimiento con el compromiso por parte de los 

participantes de realizar adherencia a la normativa vigente. 
 
Se continúa explicando las acciones a desarrollar por parte del personal disponible quien será el líder 
de la jornada los días sábado o domingos desde las 8:00 a.m. hasta las 2:00 p.m. la cual está 
contemplada en ficha Estrategia de comunicación de riesgo emergencia Fiebre Amarilla terminales 
terrestre el salitre y satélite del sur; carpeta compartida desde el drive correo 
brotesvsp@saludcapital.gov.co denominada documentos fiebre amarilla. 
 
La actividad tendrá vigencia durante el mes de febrero de 2026 y se mantendrá activa hasta que la 
emergencia sea considerada superada, de acuerdo con las directrices del nivel nacional y distrital.  

mailto:brotesvsp@saludcapital.gov.co
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Al inicio de cada jornada se deberá:  

• Recibir al talento humano asignado por parte de la líder de la jornada.  
• Verificar la asistencia del personal programado en el punto de encuentro establecido, el cual 

debe estar identificado con chaqueta y carné institucional.  
 

La líder brindará información general sobre:  
• Objetivo de la actividad, en el marco de la situación de alerta nacional.  
• Generalidades de la fiebre amarilla: modo de transmisión, signos y síntomas.  
• Medidas de prevención, con énfasis en la vacunación contra la fiebre amarilla  
• El líder explicara el diligenciamiento del formato del Ministerio de Salud y Protección Social 

denominado: Consentimiento de no vacunación contra fiebre amarilla”.  
• Se realizará entrega de guion de comunicación de riesgo evento Fiebre Amarilla. 

 
En relación con la organización del equipo y ejecución de la actividad el personal asignado iniciará 
las actividades de comunicación de riesgo en:  
 

• Módulos 1 y 2, así como en las salas de espera para abordaje del terminal terrestre.  
• Posteriormente, y de acuerdo con la afluencia de viajeros, se extenderá la actividad a los 

módulos 3, 4 y 5.  
Es importante tener en cuenta que las acciones se priorizan en los módulos 1 y 2, debido a que 
desde estos módulos salen las rutas hacia el departamento del Tolima, donde actualmente se 
concentra aproximadamente el 92 % de los casos confirmados de fiebre amarilla.  
 
La comunicación de riesgo se debe tener en cuenta sensibilizar al viajero sobre la alerta con la que 
se cuenta en Colombia por el brote de Fiebre Amarilla, modo de transmisión, medidas preventivas 
con énfasis en la vacunación.  Ante la identificación de viajeros no vacunados y que aceptan la 
vacunación se orientara al punto de vacunación para aplicación de inmunobiológico Fiebre Amarilla 
al módulo 4 de la terminal terrestre el Salitre. 
 
Si en el proceso de comunicación de riesgo se detecta a un viajero con procedencia de zona de 
riesgo con síntomas asociados a fiebre amarilla como fiebre, dolor de cabeza, dolores musculares, 
náuseas, vómitos; en algunos se desarrolla ictericia se debe remitir al punto de atención en salud 
dispuesto por la Cruz Roja para valoración y posterior traslado a una IPS si aplica. 
 
Al finalizar cada turno el equipo deberá revisar el formato de captación “Consentimiento de no 
vacunación contra fiebre amarilla”, verificando la información diligenciada. Posteriormente, se 
realizará la entrega del formato al personal del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI).  
El líder realizara una capsula informativa con los resultados de las acciones realizadas, lo que 
incluye número de personas que firman el Consentimiento de no vacunación contra fiebre amarilla y 
el total de dosis aplicada y deberá emitirla a los referentes distritales para Terminal Terrestre Salitre 
al correo brotesvsp@saludcapital.gov.co con el acta de la actividad. 
  
Se prosigue aclarando dudas de la activada relacionadas con el diligenciamiento del formato 
consentimiento de no vacunación contra fiebre amarilla. 
 
Se indica que se compartira desde la subdirección el cronograma de disponibilidad el cual esta dado 
por semanas epidemiológicas. 
 

mailto:brotesvsp@saludcapital.gov.co
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En concordancia con la presentación personal en terminal terrestre se indica que deben ir 
identificados con carne y chaqueta, si no cuenta con chaqueta institucional deben comunicarle a 
Irene Umaña. 
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COMPROMISOS* 

 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Realizar adherencia a lo indicado en el 
presente fortalecimiento. 

Personal disponible Subdirección 
de Vigilancia en Salud Pública 

Continúo 

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

N
o 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CORREO 
TELÉFON
O 

DIRECCIÓN/ 
OFICINA/ 
ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 
 

  
  

 

2 
 

 
  

 

3 
 

 
  

 

4 
 

 
  

 

5 
 

  
  

 

6 
 

 
  

 

7 
 

 
  

 

8 
 

 
  

 

9 
 

 
  

 

 
 ASISTENTES 
 
Anexo listado de asistencia SDS-PYC-FT-002.   
 

ID 
NOMBRE 

COMPLETO 
ENTIDAD DEPENDECIA CORREO ELECTRONICO TELEFONO 

1 
Edna Carolina 

Avila  
SDS VSP Caro.avilav@gmail.com 3118909136 

2 
Adriana 

Maritza Guaca 
Ruiz  

SDS SVSP amguaca@saludcapital.gov.co 3505962278 

3 
LUZ AMPARO 
SASTOQUE 

DÍAZ 
SDS Bogotá SVSP-IAAS Lasastoque@saludcapital.gov.co 3132869643 

4 
Jessica Paola 

Salcedo 
Agudelo 

Secretaría 
Distrital de 

Salud  
SVSP UYE  jpsalcedo@saludcapital.gov.co  3118802474 

http://sdssapp01/Isolucion/FramesetArticulo.asp?Pagina=bancoconocimiento%2FL%2FLISTADODEASISTENCIAREUNIONES%5Fv1%2FLISTADODEASISTENCIAREUNIONES%5Fv1%2Easp&IdArticulo=1985
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5 

Germán 
Mauricio 

Hernández 
Ruiz 

Secretaría 
Distrital de 

Salud 

Subdirección de 
Vigilancia en 
Salud Pública 

gmhernandez@saludcapital.gov.co ext. 9535 

6 
Yaniz Rocio 
Hernandez 
Gonzalez  

Secretaria 
Distrital de 
Salud de 
Bogota 

Subdirección de 
vigilancia en 

Salud Publica  
yrhernandez@saludcapital.gov.co 3138906900 

7 

SANDRA 
CILENA 

MONTOYA 
ARBOLEDA 

SDS 

SUBDIRECCION 
DE VIGILANCIA 

EN SALUD 
PUBLICA 

SCMONTOYA@SALUDCAPITAL.GOV.CO 3152505292 

8 
Ana Milena 

Gómez Garzón 
SDS SVSP am1gomez@saludcapital.gov.co 3156039190 

9 

DEICY 
ANDREA 

ROZO 
VILLAMIL 

SDS  SVSP - SISVAN Darozo@saludcapital.gov.co 3017446768 

10 
Paola Carolina 
Correal Tovar  

SDS  SVSP pccorreal@saludcapital.gov.co 3178553008 

11 
Martha Isabel 
Vargas Aguilar  

Secretaria 
Distrital de 

Salud 

Vigilancia en 
Salud Pública  

mivargas@saludcapital.gov.co 3228193950 

12 
angelica 

fonseca avila 
sds vsp a3fonseca@saludcapital.gov.co 3213718230 

13 

Jose 
Alexander 

Estepa 
Becerra  

Secretaría 
distrital de 

salud  
sVPS Jaebecerra@saludcapital.gov.co 9535 

14 
Carolina 
Buitrago 
Hoyos  

SDS/SVSP 
Vigilancia de la 

Salud Ambiental  
Cbuitrago@saludcapital.gov.co  3143864020  

15 
Marcela Del 
Pilar Portela 

Aguirre  
SDS-SVSP SVSP mpportela@saludcapital.gov.co 3013669675 

16 
Nathalia 

Echavarría 
Acevedo 

Secretaria 
Distrital de 

Salud 

Subdirección de 
Vigilancia en 
Salud Pública 

nechavarria@saludcapital.gov.co 3046783338 

17 

CARLOS 
HERNAN 

CRUZ 
CASTRO 

VSP-VSA-
SVSP 

VIGILANCIA EN 
SALUD 

PUBLICA 
CHCRUZ@SALUDCAPITAL.GOV.CO 3108073500 

18 
Libia Janet 
Ramírez 
Garzón  

SDS  Subd VSP Ljramirez@saludcapital.gov.co 3105633415 

19 
LIGIA 

ROBAYO 
MONTAÑEZ 

Secretaría 
Distrital de 

Salud 

Subdirección de 
Vigilancia en 
Salud Pública 

lrobayo@saludcapital.gov.co 3112067023 

20 
Edinson 

Antonio Diaz 
Rodriguez 

Secretaría 
Distrital de 

Salud 
SVSP eadiaz@saludcapital.gov.co 3144149166 

21 
Victor Andrés 

Ardila Palacios  
SDS VSP vaardila@saludcapital.gov.co 3118558379 

22 
Zair Alexandra 

Guzmán 
Pachón 

Secretaría 
Distrital de 

Salud 

Subdirección de 
Vigilancia en 
Salud Pública 

Zaguzman@saludcapital.gov.co 3132511159 
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23 
Andrea Jimena 

Rodriguez 
Prieto 

SDS SVSP aj2rodriguez@saludcapital.gov.co 3107864437 

24 
Sandra Milena 

Mancera 
González  

Secretaría 
Distrital de 

Salud  

Subdirección de 
Vigilancia en 

Salud Pública - 
Transmisibles  

Smmancera@saludcapital.gov.co 3114739829 

25 
Jenny Yazmin 

Sanchez 
Madrigal  

Secretaria 
Distrital de 

Salud  

Subdirección de 
Vigilancia en 
Salud Pública  

Jysanchez@saludcapital.gov.co 3507273065 

26 
Yeimi Rocío 

Rativa Morales  

Secretaria 
Distrital de 

Salud  

Subdirección de 
vigilancia en 
salud pública  

yrrativa@saludcapital.gov.co 3108778467 

27 
Karen 

Castiblanco 
Martinez 

Secretaria 
Distritl de 

Salud 

Subdireccion de 
Vigilancia en 
Salud Publica 

klcastiblanco@saludcapital.gov.co 3208205677 

28 
Claudia 
Patricia 

Pacheco Prieto  

Secretaría 
Distrital de 

Salud  

Subdirección de 
Vigilancia en 
Salud Pública  

cppacheco@saludcapital.gov.co 3143070664 

29 
Elsa Rocio 
Villarraga 
Villalba  

Secretaria 
distrital de 

Salud  

Vigilancia de la 
salud ambiental  

ervillarraga@saludcapital.gov.co 3502920401 

30 
Sonia Gigliola 

Corchuelo 
Parra 

Secretaría 
Distrital de 

Salud 

Subdirección de 
Vigilancia en 
Salud Pública 

SGcorchuelo@saludcapital.gov.co 3214539472 

31 
Adriana Paola 
Ulloa Virgüez  

Secretaría 
Distrital de 

Salud  

Subdirección de 
Vigilancia en 
Salud Pública  

APULLOA@SALUDCAPITAL.GOV.CO 3143485135 

32 
Ruben Dario 
Rodriguez 
Camargo 

Secretaria de 
Salud de 
Bogota 

Subdirección de 
Vigilancia en 
Salud Publica 

rdrodriguez@saludcapital.gov.co 3002979179 

33 
Stefani Florez 

Trujillo 

Secretaria 
Distrital de 

Salud 

Subdirección de 
Vigilancia en 
Salud Publica 

skflorez@saludcapital.com.co 3163584893 

34 
Maria Nidia 

Tinjacá Tinjacá 

Secretaria 
Distrital de 

Salud 

Subdirección de 
Vigilancia en 
Salud Pública 

mntinjaca@saludcapital.gov.co 3124634225 

35 
Yeimi Rocío 

Rativa Morales  

Secretaria 
Distrital de 

Salud  

Subdirección de 
Vigilancia en 
Salud Pública  

yrrativa@saludcapital.gov.co 3108778467 

36 
Fernando Diaz 

Castro 

Secretaria 
Distrital de 

Salud  

Subdirección de 
Vigilancia en 
Salud Publica 

efdiaz@saludcapital.gov.co 3004962347 

37 
Lady Katherine 

Torres  
SDS SVSP Lktorres@saludcapital.gov.co 3003143431 

38 
Fabián 

Sánchez  
SDS  SVSP mfsanchezc@saludcapital.gov.co 

3649090 ext 
9723 

39 
Claudia 

Patricia Beltrán 
Beltrán 

SDS  SVSP cpbeltran@saludcapital.gov.co 3167873305 

40 

MARY 
ISBELIA 
SUÁREZ 
PORRAS 

SECRETARIA 
DISTRITAL 
DE SALUD 

Subdirección de 
Vigilancia en 
Salud Pública 

misuarez@saludcapital.gov.co 
3649090 Ext. 

9354 

41 
Diana Patricia 
Castro Aguilar  

SDS VSP dpcastro@saludcapital.gov.co 3138856369 
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42 

ANDREA 
CAMILA 

MÁRQUEZ 
NOSSA  

SDS  SVSP acmarquez@saludcapital.gov.co 3156038121 

43 
Dary Giselle 
Ruiz Rojas 

Secretaría 
Distrital de 

Salud 

Subdirección de 
Vigilancia en 
Salud Pública 

dgruiz@saludcapital.gov.co 3005547086 

44 
Diana Carolina 
Franco Pulido 

Secretaría 
Distrital de 

Salud  

Vigilancia Salud 
pública  

dc2franco@saludcapoyal.gov.co 3164975276 

45 
Néstor Javier 

Munca Cadena  
Secretaria de 

Salud  

Subdirección de 
Vigilancia en 
Salud Pública  

njmunca@saludcspital.gov.co 3043677938 

46 
Fanny Lucía 

Higuera Pérez  
SDS - SVSP VSA - SISVEA flhiguera@saludcapital.gov.co 3124594329 

47 
ESPERANZA 

GALEANO 
RODRIGUEZ 

SECRETARIA 
DISTRITAL 
DE SALUD 

SUBDIRECCION 
VIGILANCIA EN 

SALUD 
PUBLICAS/VBC 

EGALEANO@SALUDCAPITAL.GOV.CO 3112796696 

48 
Angie Gómez 

Gómez 
SDS SVSP amgomez@saludcapital.gov.co 3649090 

49 
Yuly Andrea 
Hernández 

Jiménez  

Secretaría 
Distrital de 

Salud  

Vigilancia 
Basada en 
Comunidad  

yahernandez@saludcapital.gov.co 3046762336 

50 
Jenny Alicia 
Mora Rozo 

Secretaria 
Distrital de 

Salud 

Subdirección de 
vigilancia en 
salud pública 

ja2mora@saludcapital.gov.co 9030 

51 
Johana Osorio 

Usaquén 

Secretaria 
Distrital de 

Salud 
SVSP josorio@saludcapital.gov.co 3003185068 

52 Wilmer Monroy sds 
subdireccion 

vigilanica salud 
publica 

w1monroy@saludcapital.gov.co 3143946250 

53 
Victor Andres 

Ardila Palacios 
SDS VSP SISVAN vaardila@saludcapital.gov.co 3118558379 

54 
Yaniz 

Hernandez 
Gonzalez  

Secretaria 
distrital de 
salud de 
Bogota. 

Subdirección de 
vigilancia en 
salud publica  

yrhernandez@saludcapital.gov.co 3138906900 

55 
Yeimi Rocio 

Rátiva Morales 

Secretaria 
Distrital de 

Salud 

Subdirección de 
vigilancia en 
salud pública 

yrrativa@saludcapital.gov.co 3108778467 

56 
Diana Carolina 
Franco Pulido 

Secretaria 
Distrital de 

Salud 

Vigilancia salud 
pública 

dc2franco@saludcapital.gov.co 3164975276 

57 Jully Olivares 
Secretaria 
Distrital de 

Salud 

Subdirección de 
vigilancia en 
salud pública 

jcolivares@saludcapital.gov.co 3166297165 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:jcolivares@saludcapital.gov.co
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Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado 
de asistencia a reuniones SDS-PYC-FT-002, según lineamiento SDS-PYC-LN-011 
 

 Evaluación y cierre de la reunión 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   ( X )                                            No  (  )  
 

 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 
 
 


